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Categoria ..11 .. : 10 por 100 en número o en peso de frutos que
no correspondan a las características de la r-ak,sorfa. ni a las
características nunirnas, con la exclusión de frutos ataoados de
podredumbre, magulladuras pronuncitlt":iac: o toda otra altera
ción que los haga imprupios para el con::'l,.pl;l).

4.2 Tolerancias de calibre:

Para todas las cateyorias: 10 po; 100 en nlP''f'ro o en peso de
frutos que no correspondan al ndibl,} in,l:",,:'do. p8ro que res
pondan al calibre inmf'diaL.l.mente inlf'riol o superior al men
cionado en el envase.

ción del 13 de octubre de 1981 (·B.'lletín Oficial del Estado ..
del 21) de la Dirección General de Ex pDrtth.:tÓn POI la que $t:

dictan dIsposiciones complemei.lfurias a la aratE"nor,

Lo que comunico a VV. II.
Dios gu"rde a VV. Il.
Madrid. 3 de sep liem ~re de 1984.

BOYE.R SALVADOR

limos Sres. Directores g:meraJes de Exportacj('¡n y PolIuca Aran
celaria e Impurtación.

5. Disposiciones relaU,'os a la presental'fón

5.1 Homogpncidad:

El cont€'nici~ dI: cada envase debe ser hOJnuW"le,J, compue~to
únjralTIt:nte por Jrutus del mismo origen, vaneLié:ld, calidad y
calihre.

La parte visible del contpnido del enVé\.S;J :lebe ser represen
tativa del coníunto.

5.2 Acondicionamiento:

MINISTERIO DE ACUiCULTURA,
PESCA Y ALiMENTACiÜN

ANEJO I

MiNiSTERIO OE CULTURA

Padecido enor en la. inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en el .Bolettn Oficial del Estad". número 199. de 20
de agosto de1984, se transcrtbe a continuación la oportuna rec
ti¡'icación:

Tipificación y especificaciones del arroz cáscara

1. Definiciones.

1.1 Arroz ·cáscara. Donde dice: -Se define como arroz cás
cara todo grano de dicho cerea.l maduro o provisto de su cu
bierta exL,erior o cascarilla (glumas o glumillas). pero sin pe
dunculo-, debe decir: .Se define como arroz. cáscara todo grano
de dicho céreal maduro provisto de su cubierta exterior O cas
carilla (gJumas o glumillasJ, pero sin pedúnculo.-

ORDEN de 20 de fulio de 1984 por la que .. crea
el Centro Nacional de Nuevas Técnicas Escénicas
(CNNTEI que se configura como Unidad de Pro
ducción del Organismo Autónomo .Teatros Nacio
nales y.Festivales de España•.

CORRECC/ON de erratas del Real Decreto 1519/1984.
de 1 de agosto. por el que se .regula la campaña
arrocera lfJ84-85.
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Ilus trÍsimos seftoreB:

El artículo 2.° d<ll Real De<:reto 539/1978. de 17 de febrero.
en su redaccIón de.da por Real Decreto 790/1980. de 2lI de
marzo, esta,blece que corresponde &1 Organjsmo Autónomo .Tea~
tros Nacionales y Festivales de Espafia-, la ejecución de la
actividad programada por el Ministerio de Cultura, a través de
la Dirección General de Música y Tealro, en gústión direct.a del
Estado en materia d. espectáculos y de festi vales para la difu
sión de la cultura y Sus va.lores. asumiendo 8 tal fin cuantas
funciones sean precisas, tanto en la realización tecnica como
en el orden económico administrativo.

A tal efecto y dentro de la concepción de una nece<l&rla
libertad de expresión teatral y escénica se estab~ecieron por
Orden ministerial de 8 de junio de 19B~. las normas de funci::>na
miento de laS Unidades de Producción Teatral, LíTice. J Coreo
grafica. constituyeI1do Centros ar[isticos técnicOs ,de programa
ción y realización de espectáculos teatrales. mUtHcales de zar~

zuela. ópera y ballet y coreográf1cos.
Bajo los principios allá expTe6e.dos de un óptimo desarrollo

de las actividades teatrales dentro de la máxilTltl- descentralLza~
ción y autonom1a artística y de creación, parece acOnsejable le.
formción de una nueva unidad de producción dedicada al estu
dio e investigación, montaje y difusión en España y en el
ext.ranjero. de las producciones de la nueva dramaturgia es
pañola y las nuevas tendenciaB escénice.s.

En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, este Ministerio ha tenido Q bien dISponer:

Artículo 1.° Se crea el Centro Nacional de Nuevas Tenden
ci... EscéI:.iC66 lCNNTEl, el cual se constituye en unidad de
Producción del Organismo Autónomo .Teatros Nacionales y Fes
tiVales de Españ&:oo {TNFEl. En dicho Centro se pro~.9.rn6rán
y realizarán los espectáculos dramáticos bato la gerencia de
aquel Organismo Autónoma, goze.,Ddo para ~l logro de estos
fines de plena autonom1e artis~Ioa y de creacIón.

Los aguacates se acondicionaran de mUn0ra qL: c: se asegure
. una protección conveniente del producto.

Los materiales utilizados en el interIor del envaSe deben Ser
nuevos. limpios y de mat~riRS que no puedan causar altersrio
nes externas o internas del producto. Se autoriza el empleo de
materiales, papeles o sellob que lleven indicac.ianes corrl3rciales.
siempre que la impresión o el etiquetado se realice con tintas
o colas no tóxicas.

Los envaSes deben setar exentos de cuerpos extraño::!.

6. Disposi-etones relativas al marcado.

Cada envase debe lleva.r en caract(~res legib:f>s, indelebles. vi
sIbles desde el exterior y agrupados en un mismo lado, las 1n
dicaciones siguientes:

al Identificación:

Envasador y lo expedidor (nombre y dirección o identifi
cación simbóJica expedida o reconocida por un servicio
oficiaD.

b) Naturaleza del producto:

- Aguacates. si el contenIdo del envase no es visible desde
eI exterior.
Nombre de la variedad.

el Origen del producto:

País de origpn y, en su caso, zona de producción o deno·
mínación nacional, regional o local.

d) Caractersíticas comerciales:

- Categoría.
- Calibre, expresado por el número de referencia de la es~

ca la de calibre y por los pesos mínimo y máximo.
Numero de frutos cuando es diferente del código de ca
libre.

e) Marcado oficial de control (facultativo).

11. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección del Comercio Exterior lSOIVREl
facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones de
carga y descarga, estIba y desestiba, con el fin de mejorar las
condiriones de conservación de las mercancías durante su trans
porte y para d mantenimiento de la calidad, vigilando su desa
rrollo, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
10 de abril de 1981 (.Boletín Olicial del Estado. de 9 de mayol.

1II. lNSPECCION

Corresponde a los Centros dG Inspección del Comercio Exte
rior <SOl VREl la exlgencia -del cumpbmlE:'nto de estas normas
y adecuándose a las dIctadas en las Ord'"nes ministeriales de
1 de noviemhre de 197Y <.Boletín Oficial del Estado_ del 13) y
de 1 de julio de 1983 (.Bolctin Oficial del Estado. del 21l.

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizarA la exportación o importación de
a,guacatcs si jJreviamente no se presf;;:nta el certificado de ca
lIdad exped ido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

- Quedan facultadas la Dirección General de :::::xportación y df'
Política Arancelaria e Importación, en el ámbito de sl1t com
petencias para dictar las disposiciones complementarias preci
das para la aplicación de la presente Orden 'o. en su caso, par<'
establecer las modificaciones que las circunstancias aconsejen

VI. DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden ministerial del 31 de julio de
19B1 (.Boletín Oficial del Estado- del 27 de agosto) sobre norma
de calidad para el comerco exterior de aguacates, y la Resolu-
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En concreto, el CNNTE. tendrA como misión el estudio.
investigac:ón v experimentación de las nuevas formas v tp,nden
das -escénicas e':lp3.ñolas. e. trevés de monta le "f puesta en
escpna de obras de nuevos e.utofee V colectivos teatrales. de la
r'?alizaci6n de coproducciones de este carácter con Entid,qd~Js

tealrales de titularidad púhllca y de ¡¡Iras tanto en territorio
nacional como por el extran1ero, con especial entenci6n a pafses
y ámbitos p;raop;ráficOB de habla espaflola. '

Asimismo. el CNNTE programará y ree.lizará todas las acti
tividades complementarlas de su funcl6n principai tales cama
promoción, publicidad, edición de textos. de estudios te~t.rales o
actividades aná.logas. dentro de la coordinación npc(>"'<lt-:~ con
las demA" unidades de produccl6n del Or¡¡anismo Aut6nomo,

Art. 2. 0 El CNNTE contará oon sede pro1Oia en donde dis
íondrá de las ins'alaeiones y dependenCias npi<"',Bt'j(lS Para la
preparación. enE:aVQ y repp.>sentación de sus prorlúcdones.

Art. 3. Q Dentro de su misión de promoción de nuevos dra·
mnturgos. el CNNTE e6tud~Rrá la fórmula de estreno de :as
obras anualmente g-alardnnada.s Cf:'n el Premio cC'd,¡derón de la
Barca .. para autores novples. ,<>(;"tab!ecido pOr Orden ministerial
de 25 de mayo de 1981, modif;cado por Orden~s rninisteda!e'i
de 15 de septiembre .de 1982 V 17 de octubre de 1933. sIempre
qll~ 'fl5 misrr,as respondan & los aspectos de le. actividad dea4
erita en el articulG L.o Además, el CNNTE podrá ~.,t('<:,r¡~{r las
ohres t\~a~Ta:es premiadas por Entes territoriales púb~icos. siem·
pre dentro del marco de la renovación de la dramaturgla
pspeñol8.

Art. 4,0 El CNNTF. contarA cOn la siguiente estructura,

1. El Director del Centro.
2. La GPt-encia del Centro.
3. El Jefe de prnduccl6n
4. El consejo As"sor. en el que podrán tener cabida 1'81'1'8

<:;(>nt::¡,ptes de las Entidades púl:llicas que desarrollan actividades
teatrales.

Tanto el DIrector del Centro como el Jafe de produccl6n.
los miembros del Consejo Asesor, en número de cuatro, y el
personal necesario, serán contratados con cargo a los créditos
anuales correspondientes del presupuesto del Organismo Autó
nomo .Teatros Nacionales y Festivales de Eape.tl....

Art. 5." El DIrector del Centro designado por la Junta Rec
tora del Organismo Aut6nomo .Teatros Nacionales y Festi
vales de Espal\a. de entre J)el'Bonas vinculad"" al teatro en
aquellos aspectos que son obleto de las actividades del CNNTE
8 tenor del artfculo 1.°, como responsable de] mismo ante dicha
Junta, le corresponderé:

1. Proponer la programacl6n general de actlv'darl<!B del Cen.
troj la puesta en escena de obras teatrales, binn rUrectarnt3nte

o en coprodúccl6n: la contratacl6n dei personal v adquisiciones
necesarias; lBS giras por Espafla y el extrajero. asi como los
mif':mbros del COllSP10 ASffior del mismo.

2. Eshtblecer los planes de trabajo y de ré!2"imen intertor
del Centro, así como coordinar y supervisar los elementos roa·
ter[ales y pf'rsonales del mismo.

3. Tnformar a la Junta Rectora del Organismo. con la perio
dicidad que éste determine, de los resultados de~ Centro.

Al Director del Centro se le aplicarA el ré¡¡imen geMMI de
incnmpnj ibilirJades de los Directores de las Unidades de Produc
ción establecido en la Orden ministerial de 8 de junio de 1980.
Dicho régimen se aplicará iguaimente 'al Jafe de producci6n.

Art. 6.° Se crea la Gerencia del CNNTE que, con nivel de
NeS!'rorjfldo. estará ad-<;crito funclona~mente al Centro y desem
p.pñada por un funcionario de TNFE.

Lp. corresponderá.:

1. Tramitar todas las g€6t1ones administrativas del Centro
con "!'l Organi.~mo Autónomo.

2. Velar por el cumplimiento de las necesidades de 109
conjuntos artísticos del Centro.

3. Custodiar. llevar el mantenimirnto y disponer del uso de
todos los elementos técnicos. m~teriaJee y arttsticos que consti
tuyan el eotlioamien!o del Centro.

4. FIrmar las órdenes de trabaJo en la tablilla por encargo
del Di rector del Centro. y

5. En general. cuida.r de todos los aspect.os económicos '/
administrativos resultantes de la actividB.d del Centro.

Art. 7.° La Junta Rectora del Organismo Autónomo -Tp.atros
Nacionalee V Festivales de Espafta•. sin perluiclo de las compe
tencias que como ordena.dor de ing:esos 1 gastos del Or~anismo
le corresoondan al Director General del Mismo al aprobar las
propuestas a que se refiere el artíCUlo anterior, afectarA los
créditos correspondientes dentro de las consignaciones presu·
pues~ria.s del Organismo para cada ejercicio económico.

Art. 8.0 Se suprime el Ne¡¡OClado de Be.i1et Clásico previsto
en el articulo 1.0 , apartado 1.1 de la Orden del MinIsterio de
Cultura de 31 de julio de 1981 por la que se desarroEa el
Real Deereo 790/1990. de 2ll de marzo, que ree.tructur. el
Oqzanismo Autónomo -Teatros Nacionales y Festivales de Es
pe.ñ....

Lo que oomunlco a VV. n. para su conocimiento y efectoa.
Madrid. 20 de julio de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Ilmoa. Srea. Subsecretario de Cultura. Director ¡¡eneral de Mtl.
slea v Teatro y Director Gerente del Organ1smo Aut6nomo
Teatros Nacionales y Festivales de Espafla.


